
JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
           Tel: 3347029 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:   PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD.       
RADICACIÓN: 110013110023-2019-0123-00 

CUADERNO: 1. DIGITAL 
 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase en cuenta la anterior publicación 
en la página de registro de emplazados de la rama judicial. 

 
Con el fin de llevar acabo la entrevista a la menor GABRIELA MENDOZA 
SIERRA, se señala la hora de las 4:00 P.M. del día 01 de _NOVIEMBRE  de 

2022. 
 

ADVIRTIENDO a los extremos, que se efectuará de manera virtual, plataforma 
LIFESIZE, con la asistencia del señor Juez, el Defensor de Familia y el Trabajador 
Social adscritos a este Despacho. 

 
Continuando con el trámite procesal y a fin de celebrar la audiencia prevista en 

el art. 372 del C.G.P., se señala el día 10 del mes de NOVIEMBRE_ de 2022 a 
las 10:00 A.M. Se les previene que en esta diligencia se intentara la conciliación, 
se recepcionarán los interrogatorios de las partes y se surtirán las demás etapas 

procesales allí previstas. 
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 
audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 
ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 136 

 

HOY: 09 de septiembre de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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